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LEY 63 
De 19 de septiembre de 2013 

 

Que modifica artículos de la Ley 3 de 1985, que establece un régimen 
de intereses preferenciales en ciertos préstamos hipotecarios 

 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

 

Artículo 1. El artículo 5 de la Ley 3 de 1985 queda así:  

Artículo 5. La diferencia entre la tasa de referencia y la tasa inferior a ella que, 

discrecional y efectivamente, cobre el acreedor sobre cada uno de los préstamos 

hipotecarios preferenciales se denomina tramo preferencial. 

El referido tramo preferencial no podrá exceder de 4% en los préstamos para 

vivienda, cuyo valor registrado al momento del financiamiento sea mayor de cuarenta mil 

balboas (B/.40,000.00) y no exceda de ochenta mil balboas (B/.80,000.00). 

El tramo preferencial en los préstamos para vivienda, cuyo valor registrado al 

momento del financiamiento sea mayor de ochenta mil balboas (B/.80,000.00) y no exceda 

de ciento veinte mil balboas (B/.120,000.00), será de 2%. 

En el caso de viviendas cuyo valor registrado al momento del financiamiento sea de 

hasta cuarenta mil balboas  (B/.40,000.00), el referido tramo preferencial será equivalente a 

la tasa de referencia que se establezca de tiempo en tiempo durante el periodo de vigencia 

del beneficio hipotecario. En consecuencia, el Estado pagará a las personas y entidades de 

que trata el artículo 1 de la presente Ley el 100% de los intereses preferenciales. 

Quedan excluidos del régimen hipotecario preferencial: 

1. Los inmuebles con un valor registrado superior a ciento veinte mil balboas 

(B/.120,000.00). 

2. Los financiamientos fraccionados por uno o varios adquirentes sobre un mismo 

inmueble, que superen en su totalidad los ciento veinte mil balboas (B/.120,000.00). 

3. Los financiamientos para la compra o construcción de viviendas nuevas, cuyos 

prestatarios se encuentren siendo beneficiados con este régimen. 

Parágrafo transitorio. Los préstamos hipotecarios preferenciales que se hayan otorgado 

previamente mantendrán los tramos preferenciales vigentes a la fecha en que fueron 

aprobados. 

 

Artículo 2. El artículo 16 de la Ley 3 de 1985 queda así: 

Artículo 16. Los préstamos hipotecarios con intereses preferenciales podrán otorgarse 

hasta el 21 de mayo de 2019. 

 

Artículo 3.  La presente Ley modifica los artículos 5 y 16 de la Ley 3 de 20 de mayo de 1985. 
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Artículo 4. Esta Ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 628 de 2013 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los         días del mes de septiembre del año dos mil trece. 
 

El Presidente, 

 

 

Sergio R. Gálvez Evers 

El Secretario General, 

 

 

Wigberto E. Quintero G. 

 

ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ,  DE 19 DE SEPTIEMBRE DE  2013. 

 

      RICARDO MARTINELLI BERROCAL 
       Presidente de la República 
 
 
FRANK DE LIMA 
Ministro de Economía y Finanzas. 
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